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Señor. 

SEbafllan Rodríguez Buflatnaote,ve?/ioo dé Santa Marta 
de las Iadias.Di«e,quí? por Abri l del ano próximo par-
fado de 1.9.dio aV.M.memorial de algunas aduertedíis 

y auiíbs,cn razón del ajuílamicoto de la plata y o ro , y de las 
nsonedas(«fia de ayudara labaenapropoficion del CapitaTo 
mas de Cardona) y q continuando fu buen zelo en el feruício 
de V.M.(co animo íeozillo y defintereífado por la obligacjo 
de vaíralÍo)auifa de nueuo otras razones de congruencia que 
fe le ofrece,para que de lo vno y otro fe aduierta la que dello 
no eftuuiere auifado5y fuere de faftacia5y mas a propofito del 
cafo>que fon las que fe figuen, 
. Lo primero^que vno de los Intentos (y el mas principal) q 

tienen los vaííallos que tratan y foüclcan eña caufa(y otras ta 
jufiasjcaya ¡nreocion fe deueagradeceros ver el Patrimonio 
Real Ubre y defempenado^para q V.M.(como Rey Catól ico, 
Capitán de la ygíeíia.braco Jertícho^pilar firme y feguro dtfa 
d¿fcofa)arecoa las fiercas y potencias neceflarias^bunddte 
y fobra i o de riquezas para p^der co facilidad acudir a fus pns 
cifas obligaciones, Y licuando por mira'y blanco e! procurar 
poner en eílado efta fanra caufa, para que tenga mejor orde y 
difpoficipn del que a! preíente tiene, fe deuen admitir y poner 
en execucion las aduertencias y cSfejos dados en razón deílc 
ajuftam¡ento(pues al parecer humano es el mas vnico,breue, 
y eficaz remedio que fe puede obrar al prefente para alcanzar 
el fin que fe deffeajy de donde tomara principio tantos frutos 
como promete) y para ello bufear todos los medios yremedio* 
bumanos,en cuya confideracion fe deuen allanar y facilitar al 
gunas efcrupu?oías conciencias^ atropellar todos los incoas 
níentes y opoficlones que por cunofidad,o de maliciado igno 
rancia fe han apuntado y propuefto de contrario (y fe ofrecie 
ren y pufieren adelante)pues todas juntas no ygualan, ni hazS 
contrapefoa la verdad,y e feño del aílumpto de fie parraphc 

Y quando no le corrieran a V. M . eftas precifas obligacio-
nes(y fuera Rey fin eíla voluntaria defenfa de la yglefi3)eftá-
doias cofas de fu Real Hazienda en el mal eftado en q eftan, 
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también fe deulera executar eñe intento, pues de fu c feño re
dundarla en !a Mageftad potencia y riqueza,y en los vaíTallos 
Vtilldad y bcneficia,pudiendo con l¡beral¡dad(eftando defem 
peñadü)ha¿erles mas mercedes y franquezas de las que al ore 
fente goxan los de Efpana. 

4 L y a / . o i d e E t a d j de Efpana, v ía délos demás Reynos f 
P-roa!ncias(paHticas del manído)eftan encontradas en ella ma 
mrñ.Li de Efpana tiene aíTcntado^ae en fus Reynos no corra 
ni paífen las monedas eftrangcras, ni aun las de Portugal en 
Caíiilla.Las de los demás Reynos es ai cotrar ío, porque ento 
dos V3le,corren,y vfan de nueftras monedis,y las conuierten 
en el fcr y cuño de las fuyas.Y Inglaterra y OI anda 5 con todo 
el recato que tienen de no cofeotir Cato!icos,permitcn los Ca 
tolicos doblones^ reales Eípañoles, aunque van cargados de 
cruzes;v pues todos lo tienen peí buena razón de E(fado, al-
gü mifterio fecrcto deue tener,y por de fuera fe puede juzgar 
fue muchos contra vno han de íer mas poderofos, y a carrera 
larga y fuego lento lo han de confumir y chupar.Y en ella co 
federación parece que la Corona de Efpana es tr ibutaria^ fea 
dataria a todas las demás Prouincias, pues con fus monedas 
quieren enriquezerfey tener falida de fus tratos, cofechas , y 
grangerusjin que fe interpongan otras ningunas monedas. Y 
mas parece loca prefumpeion que grandeza, el dezir, que las 
monedas de Efpana corren en todo el mundo, pues dcllo en r i 
gor no nos refulta ningún prouecho. 

5 Y fi las monedas de plata que íe labran en los demás Rey* 
noy(r¡ue tienenentrada libre y correfpondencia en Erpañd)tu 
uierádos calidades. La vna, fertan buena de ley y pe íocomo 
la naeftra,y fus reales de a 1.2.4,8. ygualaran co los nueflros 
(de modo que el trato anduuiera vgual,y el juego parejo.) Y 
la otra3que todas ellas monedasfueran \'fuaIes,comunes,y co 
rrlentes en todas partes (fin ninguna contradicion) Lera mal 
hechoa-terar y contrauenire íb general y buenacorrefpoode 
cía,con nueuos crecimientos y valores;mas no corriédo eítas 
calidadesjfino que cada Reyno labra fu moneda (con cuydado 
V eftudio particular)como mejor Ies eftá a fu conferuacion,re 
tencion,y comodidad,puede V.M.(en efta y otras muchas t a 
ílderaciones) mandar lo que fuere leruido, como viere q me-
jor conuiene a fu acrecentamiento y bien de fus vaífallos-y 
quien niega y contradize que no lo puede hazer a cxemplo de 
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losdeaiasPrlocípes j le quiere coar í iar y atajar \ i foberania 
Real y abfoluta. 

Y íi los eftrangeros van leuantando y creciendo los valo
res del oro y plata,como van caminando y alexandoíe de Ef-
pana(coníiderando los riefgos que tienen en lleuar eftos meta 
lejs.)porque no fe toma exemplo dcIlos,v fe da gaoacia.o ajuf. 
ta miento a V . M . y a los Efpanoks que los traen de las Indias 
con tantos riefgos y gafl:os(fin comparación mayores que los 
fu y os.) Y quando no aya lugar ganancias, por lo menos fe de-
ueo ajaftar los coitos y riefgos que tiene fu trayda>yno c5fen 
t i r paíTen adelante las perdidas que hafta acra ha tenido,pues 
ha llegado e! tíepo defte defengaño, y de auer cay do en la cue 
ta de tantos millones como en eño fe han perdido. Y admira, 
qae aya quien fauorezca la caufa de enemigos de la Fe^dizic.n 
do, que pueden acrecentar los valores por razón de fu riefgo 
y eoliasjy contradiga los mifmos coílos y riefgos de los ami-
gos,vaírallos,y Catolicos^o deuen de agradar ygua!mente. 

El dicho ano próximo eítuao en parte de Francia, Flandes5 
y 01anda,y vido por el mes de Mayo,que en Madrid fe labra 
ua bellon,y en Bayona de Francia mucha moneda de plata d@ 
los reales de Efpaña (teniendo obligación los moradores a ma 
mfefbllos y entregailos en teniendo cantidades,) En Ambe-
resporlosmcfes de Iulio,y Agoflo^mucha cantidad de plata, 
y muchosdias.Yen Mediocmburq de Olanda fe eñaua labra 
do a principio de Otubre. Y fi en Yrum valen los doblones a 
26.reales,y en paífandolos a S.Iuao de Luz a 2^. y los reales 
de aocho,a 43.fueldos,y dos tercios,quc fon can veinte y feis 
marauedis mas^queay queefpantarquefe paífc a Francia qua 
ta moneda llegare a las rayas.En todo F!ande5,y Olanda, vale| 
vn doblón 30.reales,y en Dunquerque mas de 51.Y los reales 
de a ocho por 10.y por 9.y tres quintos. Los fencillos valen a 
5<placas,6 5.fueldos,quetodo es vno,y eftos no tienen ningu 
crecimientos cuyo rcfpetofe llenan pocos * Y aduierte , que 
V.M.mande fe labren en mucha cantidad (aunque no fe haga 
el ajuftamiento de la plata)pues harán retención por definte-
refiados. 

Y la experiencia cñadando vozes, que no es pofiibleque 
las monedas de Efpana que vna vez falen della^bueluan a en-
trar:porque Efpanoles y eftrangeros que deftos Reynos paf-
fanao£ros» van cargados de oro (cada vno en fu calidad coa 
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reg iñro y fia el) para giflos f comoílída Jes: y todos !os que 
vienen a Efpana,oi traen oucftras monedas,ni otras: vnas por 
no perder los crecimientos que tlener^y otras porq no corre. 

9 Y porque es impofsible ajuftarfe las monedas5por ía varie
dad de valores que tienen3fe deue desar(en alguna manera)ef-
tepcnfamlcto^y tratar folo del faneamietode los cortos y rief 
gos de latrayda de! oro y plata,pues de la execuciS deíle ajuf 
tamiento fe confeguiran a vn tiempo tres principales efectos, 
que íbojygüalar/aoear/f retener. 

10 El dia que el Rey nueftro fenof^que eflá en gloria, mando 
íbbir el valor del oroj.a feptima parte de lo que valia hafta en 
ronces,empego a perder,defcaecer, y menos valer el valor de 
la platanal pefo del crecimiento. Y con el que fe hizo por man 
dado de V.M.fepufo efla perdida y baxa en puto de 25. y cin 
co feptimos por ciento de lo que valía antes9encuya cantidad 
e ñ á damnificada refpeto de la buena correfpondecia que de-
uen tener eftos metales (el vno con el otro) en fus valores y 
eftimacIS.Y efte daño no fe ha echado de ver (ni reparado en 
ello) 6 por no auer caydo en la cuent3,6 porque por mayor fe 
allano efta dificultad (no entendida) con el corriente de los 
crecimientosjíin repararen la baxa de la plata: y algunos juz
gan que eñá mas faneada y abonada que el oro. Y es al cotra-
r¡oaporque eftá defualida de fu antiguo valor y eftimacion, 
obrando o y menos de lo que podía antes de los crecimientos, 
y prueuafc coneflos exemplos. 

Ejemplo. Antes del primer crecimiento fe trocaua vn efcudo con 10. 
reales y diez marauedis,y o y fon menefter 12.reales y 3 z.mfs. 
y el caílellano fe comprauacon 14,reales, yoy con i ^ . y 32. 
marauedis. 

Otro. Primero valia vn marco de plata de ley 22x0.6. efcudos, 3. 
reales, y ocho marauedis; y oy fe paga con cinco efcudos y 
diez marauedis. 

Con los quales queda claro y reconocido el daño de la pla-
ta^y de jufticia fe deue hazer efte ajuflamieto,por razón (quá 
do no huuiera ¡as muchas y juftas que para ello ay) de ygua-

por loscreclmietos d< 
vno , y noauerle tenido el otro. 

11 Y porquepuede fer,Se5or,que algunos de los Cofejeros fa 
bios 



bíbs d e l a l u n t a d e ñ e ajüí lamíenfOjno alcao-ceo con díftinci5 
las cuentas del oro y platajni tengan verdadero conocimien
to deftos metales,y a efta caafa ayan aprehendido que fas va
lores fea fu intriníico;y con eñe engaño (por mayor) íean de 
parecer que no fe pueden mudar,ni alterar en baxas, o crecí-
mlentos^y contradigan el que f- pretende de la plata'es necef-
fario,que efta dificultad (fi la a y) fe allane y facilite , y fe in
formen y enteren de como eftofe ha de entender.Para lo qoal 
aduicrte lo que fe figue(aunq todo o parre fea vejez notoria.) 

El oro mas fubido y finOjes de 14.quilates,cada quilate de 
4.granos:vale vn caftellano defle oro 6z%, mfs 5 4 .on íaaos í 
y cada quilate 2é.marauedis,dos oncanos. 

Ei q íe labra en joyas y moneda,es de 22.quilates 3 vale vn 
caftellano sy^.marauedis. 

Vna libra de oro fon 100.caflelíanos,cada vno de p^.gran. 
que hazen p^oo.y de la libra fe labran is^.efcudos, que vale 
a 44.o.maraued¡s. 

Lo ¡ntrinfico del oro^s los quilates que tiene por naturale-
za^o artejos de naturaleza fon los q faca de las vetas y minas, 
(afsi como Dios lo crio:) los de arte,los q el beneficio del fue 
go haze que fe mejoren,o empeoren de fu natural, hafta fubir 
lo a 24..quilates,o baxarlo con liga,como quieren. 

La cueta de fu quiíayera corre defta manera. Vn caftellano 
pefa p^.granos; los que deftos tiene de oro,íon fus quilates, y 
fu lntrlníico,y ¡os demás es liga de plata,o cobreiy íl todos $6 
fon oro,es de 24.quilates,puro,fimp!e,y neto» 

Para hazer qualquier enfayejfe cortan de vna barra ,0 tejo 
de oro po.granos de las pefas del enfaye, metenfe en el faegOj 
el qual confume la liga,y queda apurado y fino:y por los gra
nos que quedan fe echa de ver los que tiene de liga (que fuero 
los que el fuego confumio.) De fuerte,que ft quedaro 80. gra 
nos,es oro de 20.quilates:fi 70. de 17. quilates y 2.granos: íi 
^ 1 . 22, quilates y 3. granos; y al reípeto todo lo que fe enfa-
ya. Y hecho el enfaye/e feríala con puncones encima de cada 
barra o tejo,los granos que quedaron apurados del fuego, y 
aquella cantidad es los quilates que tiene. 

Con la plata corre ¡a mifma razón qu econ el orcen quato 
a la ley que tiene por naturaleza^ arte. 

La mas fubida de ley,65 de 12. dineros de a 24.. granos, de 
precio cada dinero de i5>8.raarauedisjy cada grano' de 8.y va 
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qoarto;v3lc vn marco de plata fina i s r^ .maraueáís .Losenfá^ 
y adores de las Indias tomaron licencia (fin tenerla) de hazer 
los ertfayes a razón de a 200. marauedis por cada dinero (no 
podiendo p alfar délos 198.) a cuyacauíafe vieron algunas 
barras de ley 2390.7 cflo fe ha rcdnzido ya a mas verdad^y las 
barras ordinarias de mas ley/on de a 2.380. (v aquí ha hecho 
pant o fixo) y par eñe precio corren y paíTan(fin ninguna con 
tradicion)oo embargante el exceíTo de los 4.mf s por marco. 

La razón de no auer vnidades en las leyes déla platales,por 
que los enfayadores tiene coftumbre de enfayar pordiczes 
cñtéros,arrimádofe al diez mas cercano a la vnidad que fe íes 
ofrecc,fiendo v ñas vezes en fabor de la plat35y otras en corra. 

La que fe labra en piceas y monedares de ley , i i.dineros,^. 
granos,que valen m i.mfs(tiene de liga cada marco lo.gra 
nos5que pefan 9.adarmes vn pelo menos)y corre ordinariame 
te a z t í o S í n reparar en el marauedi. 

De vn marcóle labran 67.plecas de a real,cada vnodc ¿3. 
maraaedis de plata,y 34..de valor. 

Para el enfaye,fe toma de vna barra vna parte pequena^que 
feajuíla a las pelas del dmerage,que hazen 18 8.granos.Eftos 
fe meten al faego,y los que quedan apurados fon plata, y fu ¡n 
trinfico-los que fe cSíumen es liga-%y fi todos z88.fon plata,ef 
ta tal es pura^fimple^y neta. r 

E'los números 24..y 12.de qullates^y dlnerajc,cftan recibí 
dos(muíolablemente)entrc las naciones políticas, para el co 
nocimlento,cuenta,v buena dífinicion de las naturalezas y va 
lores del oro y plata.Y bien pudieran íer otros(mayores orne 
ñores,fin que caufaran dificultad) mas efeogierofe por mas fa 
cites y partibles para eftas cuentas,defde que las gentes vinle 
ron en conocimiento de la bondad y fineza deftos metales, y 
vfaron dellos(con eftimacion)por los mejores: y afsi efta cue 
ta(aunque puedc)no fe mudará,nialterará,porque es c!erta,y 
efta conuertida en naturaleza , auiendo fido inuentada de re
glas voluntarías,y que fe puede hazer por otras. 

Las pefas co que al prefente fe hazen en eftos Reynos eflos 
cnfa yesjfe madaron hazer por los feñores Reyes Católicos, y 
feertimany obferuan por auerlas hecho Pedro Bexil enfaya-
dor famofbiy fi los enfayadores defte tiempo fon diedros y pe 
ritos en el arte,no tienen necefsidad(for^ofa) jcllas,porq pue
den fer hechas 3 fu volantad¿diferen£es ,e imaginadas de fan -
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taíi*p^rticu!ar d i cada vno. Y fi como efto tiene fuerza de cu 
mridí d,y paífa !o$ pantos ordinarios del enfaycía tuuicra de 
pricira necefsidad.eftimarand faberlo (para agilidad de fus 
oficios) juta cao q fe puede enfayar fin él beneficio del fue^o. 

A eltos quilates y dineraje, les puficron y pone valorestos 
Reyes y ProuíncÍ3s3conf >rme la eftimacion en que quifieron 
y quieren apreciarlos^ ellimarlos (fin que tengan punto fijo 
y ciertenpaes losmadan quando les p a r e c e r í a i s i vemos def-
igualadas y disformes las monedas, y que las on^as de oro y 
plata^valcn mas en vnas partes,que en otras.De donde fe prue 
ua y dexa claro entender, que eííos valores que fe ponen 5 afsi 
par voluntad Real^como particularesextrinfico,pofsitiuo.y 
voldcario deftos metalesjque no tocajni atañe fus intrinficos, 
n i les altera,ní innoua fu paridad. Y como enlos otros Reynos 
tienen defto verdadero conocimiento, labran fus monedas co 
mo mejor les efta a fu conferuacion , a cuya falta quieren los 
que no lo alcancan ,coarélar a V . M.cfta voluntad,derecho 
Rea!,abfolüto,y fobcrano^quiera nueftro Señor fe perfuadan, 
enteren^defengañen^v ajuften a efta verdad. 

11 En todas las cofas del mundo, por juftificadas y fantas que 
p3rezcan,puede auer firaulaclones y engaños, mientras dura
re la buena fee,y no fe conociere el engaño; mas vna vez def-
cubierta la vcrdad(fi le huuo)feria confentirle, y dexar paífar 
adelante grande abfurdo. Ya eñá reconocido e! daño de la fa 
ca de la moneda,gaftos,y riefgos de latrayda de la plata9el a-
prouechamiento de tres millones de contada en cada vn año , 
y otros fr ütos,y todo eílo no bai la , y ay quien contradiga el 
ajuftamiento de la plata. Abfurdo es que lo deue de permitir 
Dios nueftro S e ñ o r i l qual guarde a V . M . y a elle encamine 
a informar razones que ayuden y perfuadan. 

j ^ Otra propoficion y motiuo fe va introduziedo fobre la pro 
porción del valor de la plataspretendieodo leuátarla a mucha 

/mas precio que oy tiene, en confideracion de la mudanza de 
los tiempos,y crecimiento de las mercadurías.Cafo bien con-
fiderablejy a que fe deue de veras atender por el v t i l que fe fe-
guirá(aunque dificultofo de perfuadir 5porel cxemplo de lo 
que fe ha contradicho la propoficion de Tomas de Cardona) 
y a fu tiempo informará lo que alca^are fobre ello para ayu
dar a tan grandiofa obra.Y para lo vno y otro auifa, que fi los 
mejores Teólogos y lur iñas de Efpaña,tratan,y confieren ef-
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tas materias fin mucha pratlca de la Arlfmetica^y algún razo 
nable conocimiento,cxper¡cDcia,Y manija del oro,y plata, y 
délas monedas5tarde,y mal acertaran a difponerlas. Y los q 
V.M.nombrare por joezes deUas,lo primero que tengan, fea a 
buenos Contadores, pues que todo buen difeurfo fe ofuíca en 
llegando a la cuenta5fino la enuendcryeftos cafos todo es cue 
ta,v buena razoo para determinar)os,y requiere mas aluedrio 
de buen varoe ĵunto con Cooudor9que muchas letras. 
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